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EXTRACTO
 

IVÁN TORREALBA ACEVEDO, Notario Público Titular de la 33ª Notaría de Santiago,
con oficio en Huérfanos 979, oficina 501, Santiago: Que por escritura pública de fecha 3 de
septiembre de 2021, Repertorio N°16.833-2021, ante mí, don Roberto Ricardo Westermeyer
Izquierdo, cédula de identidad N°15.261.627-9, domiciliado en Arauco N°130, comuna de
Valdivia y de paso por ésta, constituyó sociedad por acciones de cuyos estatutos extracto:
Nombre: Casa Mancera SpA. Objeto: El objeto de la Sociedad será la inversión en toda clase de
bienes corporales e incorporales, muebles o inmuebles, agrícolas o urbanos, incluyendo acciones,
cuotas de fondos de inversión, derechos sociales o cuotas en otras compañías, y valores
mobiliarios, para lo cual podrá adquirir, enajenar, negociar y disponer en cualquier forma y a
cualquier título toda clase de bienes. Para los fines señalados precedentemente, podrá constituir,
formar parte o adquirir derechos o acciones en sociedades de personas o de capital y ejecutar y
celebrar toda clase de actos destinados a cumplir con los fines sociales y en general, explotar y
desarrollar los bienes en los que invierta y realizar toda otra actividad o negocio lícito
relacionado con los anteriores, que derive de ellos, los complemente o sea una consecuencia de
los mismos, así como de cualquier actividad o negocio que acuerden los accionistas en
conformidad a la legislación vigente y a los presentes estatutos, que no se encuentren prohibidas
por la leyes chilenas. Domicilio: El domicilio de la Sociedad es la ciudad de Santiago, sin
perjuicio de las agencias, establecimientos, sucursales u oficinas que la Sociedad decida
establecer en otros puntos del país o en el extranjero. Duración: La Sociedad tendrá una duración
de 8 meses a contar de la fecha de la escritura de constitución, y podrá renovarse por acuerdo
previo de la unanimidad de los accionistas. Capital: El capital de la sociedad asciende a la suma
de $1.000.000, dividido en 100 acciones ordinarias, nominativas, de una misma serie y sin valor
nominal, que fueron íntegramente suscritas y pagadas en el acto de constitución, por don Roberto
Ricardo Westermeyer Izquierdo. Demás estipulaciones constan de escritura extractada. Santiago,
7 de septiembre de 2021.
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